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PRESENTACIÓN

El documento que se presenta tiene por objeto dar cuenta, en
primer lugar, de los principales aspectos del diagnóstico comunal
que dicen relación con los factores que configuran el contexto
urbano-ambiental, los aspectos económicos, y las características
sociales y participativas, así como las demandas que se generan en
la comunidad que conforma la población del habitat de Puente Alto.

En segundo lugar, el informe expone las principales Dimensiones
Orientadoras y Objetivos Estratégicos del Pladeco que son el
resultado del trabajo realizado en conjunto con los Directivos y
funcionarios municipales y que conforman el Plan Estratégico para
la Comuna de Puente Alto.

En tercer lugar, se presentan propuestas de Programas y
Proyectos, acordes con el esquema de Plan antes señalado, e
incorporando las demandas, proposiciones y aportes realizados por
la comunidad en las Consultas Territoriales realizadas, por
empresarios y comerciantes, y por personal profesional y técnico
municipal a través de los Talleres y Seminarios.


